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INTRODUCCIÓN 

“En la lectura del trabajo de presentación ¨ANÁLISIS DEL PROCESO DE 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO EN RELACCIÓN A LA MOTIVACIÓN 

DE LA SENTENCIA¨, tiene por finalidad el análisis del proceso desde su perspectiva de 

la motivación en las sentencias emitidas en el Proceso signado N° 10141-2012. 

Es así que la Juez Laboral del 14° Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio de la 

Corte de Lima, ampara la demanda del actor, fundamentando en lo establecido en “la 

Sentencia recaída en el Expediente N°764-2011-PA/TC de fecha 18 de Setiembre del 

2012, el Tribunal Constitucional establece dos supuestos” que deben presentarse para 

configurarse la falta grave flagrante que permita el despido inmediato sin mediar 

preaviso, señalando en su sexto fundamento lo siguiente: ¨ (...) “la exoneración del 

procedimiento previo al despido, prevista en la citada norma legal, sólo será viable si se 

configuran dos supuestos”: primer supuesto, “que la falta grave sea efectivamente 

flagrante; y el segundo que esta revista de tal gravedad que haga irrazonable la 

posibilidad de concederle el derecho de defensa al trabajador”; y en su onsiderando 

Décima segunda de la recurrida, ampara la demanda del actor en el extremo referido “a la 

Indemnización por Despido Arbitrario, en razón a que el trabajador habría hecho 

abandono del centro de trabajo por más de tres días consecutivos”, y considerando 

además que el despido del actor fue como consecuencia de la omisión que habría 

incurrido la demandada al no haber seguido “con el procedimiento de despido establecido 

en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”, toda 

vez que otorga dicha indemnización al considerar que “no se le concedió al trabajador el 

plazo de seis días a efectos que realice sus descargos correspondientes” ante la 

imputación de la supuesta falta grave alegada por la demandada. 

Al respecto considero que la Juez de la causa no ha tenido en consideración que 

el actor, mediante la Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012 (obrante fojas 13 a 

20), inició “un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante su ex 

empleadora”, en atención a ello, la demandada “mediante Carta Notarial de fecha 

09 de abril de 2012”, absuelve tales imputaciones. Por su parte, el actor al 

considerar que su empleadora no cumplió con desvirtuar las imputaciones 

efectuadas, comunica a la demandada, “mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril de 2012 (obrante a fojas 06 a 10), su decisión de dar por concluido su vínculo 

laboral con la emplazada”. 
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Tal como se puede apreciar en el proceso laboral en análisis “mediante Carta Notarial 

de fecha 16 de abril de 2012, la misma que fue debidamente recepcionada por la 

demandada” el mismo día (“conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a 

fojas 10 – reverso”) “decide dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, 

esto es decide poner fin a la relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual 

debe entenderse que esta habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en 

cuenta el Juzgador al momento de sentenciar, “sino por el contrario en el considerando 

décimo de la recurrida erradamente” ampara el extremo demandado “respecto al pago de 

indemnización por despido arbitrario al considerar que la demandada no habría seguido 

con el procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”. 

“Por tal razón, con esta investigación se buscó realizar un análisis de las sentencias 

emitidas en el proceso laboral signado N° 10141 – 2012, con la firme convicción de tener 

un criterio amplio, objetivo y eficaz” sobre el procedimiento laboral, siempre con miras 

a brindar soluciones que favorezcan el marco legal en nuestro país, con cambios 

positivos, éticos, que marque precedencias”. 

“Por último, la investigación por ser cualitativa se basó en el desarrollo conceptual y 

lineamientos epistemológico que sustentada en argumentos lógico-jurídicos y en la 

aceptación de los criterios de autocrítica”, donde “la recurrente juega un rol bien 

importante en el análisis y la descripción de los argumentos plasmados a lo largo de 

este documento”. 



8 

 

CAPITULO I: “Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional” 

Mediante el presente trabajo final de Grado se ha podido realizar siguiendo los lineamientos 

y exigencias propias de la Universidad de Ciencia e Informática UPCI, con el fin de poder 

optar al título de Licenciado en Derecho es decir Abogado. Este presente trabajo tiene el 

nombre de ¨¨ANÁLISIS DEL PROCESO DE INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

ARBITRARIO EN RELACCIÓN A LA MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA¨.  

 En el desarrollo del presente trabajo es muy importante y necesario tener un conocimiento 

de las normas además de lineamientos metodológicos que están entorno de la investigación, 

para ellos es de vital importancia contar con el apoyo del personal que labora en el área 

jurídica del Juzgado laboral, quienes me otorgaron siguiendo los lineamientos internos el 

acceso al expediente y con ello me permitió poder analizar con la debida dedicación con el 

objeto de conocer y saber si se aplicaron correctamente los procedimientos legales  y se 

cumplió con el principio de congruencia en las sentencias emitidas en el presente proceso.   

Según lo manifestado es necesario e importante recurrir a la revisión de varias fuentes 

del derecho, literatura que por cierto fue hecha por muchos investigadores que se 

encuentran detallados en la parte que corresponde a fuentes bibliográficas del presente 

trabajo, con ello nos permite conocer las diversas posturas tanto filosóficas de cada uno 

de los investigadores con respecto al entendimiento del tema que nos conlleva el 

presente trabajo, lo que en función a ello nos permitió tener los cimientos o base para 

tener y formular las preguntas que sustentan el presente documento, como una forma de 

tener un aporte un poco más de conocimiento para futuros o nuevos investigadores que 

se encuentren en la línea de indagación de temas similares con teorías que marquen 

tanto jurisprudencias investigativas para de ello partir en el nuevo contexto social, desde 

el punto de vista de cambio y proporcionalidad para alcanzar la justicia social, con bases 

sostenidas en el derecho y aprendizajes ya obtenidos dentro del proceso de mi formación 

profesional.  

En este camino de investigación y análisis, se pudo apreciar algunas fallas en el 

proceso sobre la forma, con ello determinamos que la administración de justicia en el país 

ha tenido desajustes sociales primero por tener sentencias que no han sido en su 

totalidad ajustadas a derecho, creando el malestar social. 

Sin embargo, de las diversas sentencias laborales que se emiten sobre la materia en 

análisis, se advierte que la aplicación de la regla de la experiencia es ínfima, el cual 

contraviene el derecho a la debida motivación de las resoluciones al no apreciarse 
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fundamentos como parte del debido proceso. El Tribunal Constitucional se ha 

pronunciado en reiteradas ocasiones y ha señalado que: 

“uno de los contenidos esenciales del derecho al debido proceso es el derecho de 

obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente 

con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase 

de procesos, lo que es acorde con el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución” 

(Exp. Nº 0896-2009-PHC/TC, fundamento 4).  

Resumiendo, que es vital y significativo que en los procesos de justicia tanto del Perú 

como de cualquier parte del mundo funcionen bien para ello deben integrar dicha plancha 

de administradores de justicia profesionales con valores tanto ético como morales, con la 

experiencia debida y sobre todo jueces que aplique el principio de congruencia en la 

motivación de sus sentencias.  

Del mismo modo en el presente trabajo de Tesis por Suficiencia Profesional se laboró 

de acuerdo al enfoque cualitativo de orden descriptivo, por tal motivo se logró encontrar y 

señalar los hallazgos encontrados en el proceso de investigación, con ello nos permite 

concluir y así mismo recomendar mediante una matriz de opinión, esta facultad de poder 

recomendar es en base a la experiencia adquirida durante la carrera de estudio llevada en 

la universidad.  

 

1.1. Título y descripción del trabajo de suficiencia profesional 

El presente trabajo de grado partió primero desde el “¨ANÁLISIS DEL PROCESO DE 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO EN RELACCIÓN A LA MOTIVACIÓN 

DE LA SENTENCIA¨. con el propósito fundamental de aumentar la experiencia de lo que 

realmente es y debe ser la administración de justicia y sobre todo el manejo del área 

documentaria, con el objeto de señalar cuales son las fallas que incurre el presente 

proceso y con ello percibir que son las fallas más recurrentes y continuas de los juzgados 

y en especial atención a los juzgados laborales.  

Con todo lo expuesto se puede mencionar que las normas que se encuentran en 

nuestra Carta Magna y los enunciados o preceptos Constitucionales deberían tener una 

buena ventaja cuando se apliquen con determinación social y ajustada al derecho, ya que 

las personas que la aplicarían  estarían dentro de la rectitud y más aún dentro de la 

objetividad, ya sea para aplicarlos en el ámbito privado o público, ya que una justicia que 

aplica bajo otros puntos de vista de lucro o de inclinación inadecuada no se podría llamar 

justica. 
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Precisamente, esta investigación busca profundizar sobre la problemática planteada, 

tanto en el ámbito doctrinario, normativo y jurisprudencial y así propugnar la aplicación de 

las máximas de la experiencia en forma adecuada y debidamente motivada en las 

sentencias laborales. Por ende, nuestra legislatura procesal laboral “a través de las 

garantías procesales son los modos de cumplir con los principios de seguridad jurídica, de 

igualdad ante la ley, de equidad, para asegurar la garantía más general del debido 

proceso, y evitar que el Estado en ejercicio de su poder jurisdiccional avasalle derechos 

fundamentales de sus habitantes”. 

 

1.2. Diagnóstico y finalidad 

En “este sentido, es de vital importancia tener una visión clara e irrefutable de los 

parámetros del Despido Arbitrario, a efectos de la problemática planteada respecto a la 

debida motivación en las sentencias judiciales laborales. Nos permitimos citar lo 

siguiente: 

La sentencia de la Juez Laboral “del 14° Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio de 

la Corte de Lima, ampara la demanda del actor”, fundamentando tal sólo que conforme lo 

establece “en la Sentencia recaída en el Expediente N°764-2011-PA/TC de fecha 18 de 

Setiembre del 2012, el Tribunal Constitucional establece dos supuestos que” deben 

presentarse para configurarse la falta grave flagrante que permita el despido inmediato sin 

mediar preaviso, señalando en su sexto fundamento lo siguiente: ¨ (...) “la exoneración 

del procedimiento previo al despido, prevista en la citada norma legal, sólo será viable si se 

configuran dos supuestos: primer supuesto, que la falta grave sea efectivamente flagrante; y 

el segundo que esta revista de tal gravedad que haga irrazonable la posibilidad de concederle 

el derecho de defensa al trabajador”; y asimismo, “la Aquo señala en su considerando 

Decima segunda de la recurrida”, se ampara la presente demanda del actor en el extremo 

referido “a la Indemnización por Despido Arbitrario, en razón a que el trabajador habría hecho 

abandono del centro de trabajo por más de tres días consecutivos”, y considerando además 

que el despido del actor fue como consecuencia de la omisión que habría incurrido la 

demandada “al no haber seguido con el procedimiento de despido establecido en los artículos 

31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”, toda vez que otorga 

dicha indemnización al considerar que no se le concedió al trabajador “el plazo de seis días a 

efectos que realice sus descargos correspondientes” ante la imputación de la supuesta 

falta grave alegada por la demandada. 
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Al respecto considero, que “la Juez de la causa no ha tenido en consideración que 

el actor, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012 (obrantes fojas 13 a 

20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante su ex empleadora, 

en atención a ello, la demandada mediante Carta Notarial de fecha 09 de abril de 

2012, absuelve tales imputaciones”. 

Por su parte, el actor al considerar que su empleadora no cumplió con desvirtuar 

las imputaciones efectuadas, comunica a la demandada, “mediante Carta Notarial 

de fecha 16 de abril de 2012 (obrante a fojas 06 a 10), su decisión de dar por 

concluido su vínculo laboral con la emplazada”. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril 

del año 2012, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el mismo 

día (conforme se visualiza la Certificación Notarial que corre a fojas 10 - reverso) decide 

dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es decide poner fin a la 

relación laboral habida entre las partes, motivo por el cual debe entenderse que esta 

habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en cuenta el Juzgador al 

momento de sentenciar, sino bajo otra óptica se aprecia que en el considerando décimo de 

la recurrida erradamente ampara el extremo demandado respecto al pago de 

indemnización por despido arbitrario, pretendiendo primero que al considerar que la parte 

demandada no habría seguido con el procedimiento regular de despido que se encuentra 

establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 

728. 

Sin embargo, “la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima, resolvió: REVOCARON la 

Sentencia contenida en la Resolución N° 13 de fecha 31 de octubre de 2014, corriente de 

fojas 152 a 164, que declara fundada la demanda”; la “que REFORMÁNDOLA declararon 

INFUNDADA la demanda en todos sus extremos”, absolviendo de la instancia a la 

demandada, en los seguidos por CARLOS GUILLERMO MAC LEAN CRESTANI con 

EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS EDITORIALES; sobre Indemnización por Despido 

Arbitrario, fundamentando en lo siguiente: “En relación a la Indemnización por Despido 

Arbitrario”, cabe señalar “que el Derecho al Trabajo encuentra reconocimiento en el artículo 

22° de la Constitución Política del Estado, que independientemente del régimen que se 

trate implica dos aspectos: 1) El acceder a un puesto de trabajo; y 2) El derecho a no ser 

despedido sin causa justa, aspecto relevante para estos autos en tanto importa la 

proscripción de ser despedido salvo causa justa, razón por lo cual su artículo 27° señala 

que la Ley reconoce al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”. 
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Podemos precisar que, “el artículo 22° del TUO - Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, que se encuentra 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, contempla: “Para el despido de un 

trabajador sujeto a régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más horas 

diarias para un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa justa 

contemplada en la ley y debidamente comprobada. La causa justa puede estar 

relacionada con la capacidad o con la conducta del trabajador. (...)”; además, el 

artículo 37° del mismo cuerpo normativo, que señala: “Ni el despido ni el motivo 

alegado se deducen o presumen, quien los acusa debe probarlos ¨. 

Por cuanto al PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO, es de señalar “lo establecido en el 

artículo 31° del mismo cuerpo normativo, que establece”: “El empleador no podrá 

despedir por causa relacionada con la conducta o con la capacidad del trabajador sin 

antes otorgarle por escrito un plazo razonable no menor de seis días naturales para  

que pueda defenderse por escrito de los cargos que se le formulare, salvo aquellos 

casos de falta grave flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o de treinta días 

naturales para que demuestre su capacidad o corrija su deficiencia.(...)”. Y, “el artículo 

32°” contempla: “El despido deberá ser comunicado por escrito al trabajador 

mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo y la fecha del 

cese. Si el trabajador se negara a recibirla le será remitida por intermedio de notario o de 

juez de paz, o de la policía a falta de aquellos”. Asimismo, “se advierte del petitorio de la 

demanda que corre de fojas 32 a 44, que el actor señala haber trabajado para la 

demandada desde el 01 de enero de 2009 al 16 de abril de 2012”, es demandado a 

considerando a su parecer que ha sido objeto de actos de hostilización de parte del 

demandado o mejor dicho su ex empleadora, toda vez que a su retorno del período de 

descanso vacacional, la empleadora procedió de manera inmotivada, con el cambio de 

jornada y horario de trabajo (vario su horario de trabajo al turno nocturno), situación que 

dificulta la debida y oportuna realización de sus labores, además de haber sido reubicado 

a otra oficina la misma que no reúne las condiciones necesarias “para el correcto 

desempeño de sus funciones; por tal situación solicita el pago de una Indemnización por 

Despido Arbitrario por la suma de S/. 39,711.18 Nuevos Soles”. Precisando en “sus 

fundamentos que mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012”, solicita a la 

demandad es decir su empleadora que cesen de actos de hostilización, obteniendo 

respuesta de parte de su empleadora, “mediante Carta de Descargo de fecha 09 de abril 

de 2012, mediante la cual la demandada” señala que los cambios de horario no supone 

una situación contraria al principio de razonabilidad, toda vez que dicho cambio es 
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temporal, no siendo indispensable señalar la duración del mismo, pudiendo cambiar el 

horario de trabajo “de acuerdo a lo señalado en el artículo 49° y 57° del Reglamento 

Interno de trabajo”. 

Al respecto se advierte de la lectura de la recurrida que el Juez de la causa no ha tenido 

en consideración que el actor, “mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012 (ver 

fojas 13 a 20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante su ex 

empleadora”, en atención a ello, la demandada “mediante Carta Notarial de fecha 09 de 

abril de 2012”, absuelve tales imputaciones. Por su parte, el actor al considerar que su 

empleadora” no cumplió con desvirtuar las imputaciones efectuadas, comunica a la 

demandada, “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril de 2012 (ver fojas 06 a 10), su 

decisión de dar por concluido su vínculo laboral” con la emplazada. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril de 

2012”, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el mismo día 

“(conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 - reverso) decide dar 

por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es decide poner fin a la relación 

laboral habida entre las partes”, motivo por el cual debe entenderse que esta habría 

concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en cuenta el Juzgador al momento de 

sentenciar, “sino por el contrario en el considerando décimo de la recurrida erradamente 

ampara el extremo demandado respecto al pago de indemnización por despido arbitrario al 

considerar que la demandada no habría seguido con el procedimiento de despido 

establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 

728”; sin embargo, el A quo tampoco advirtió que al haberse dado por despedido el actor 

fecha 16 de abril de 2012, la Carta Notarial de Despido remitida al actor con fecha 20 de 

abril de 2012 carece de todo efecto jurídico; toda vez que a dicha fecha, el actor tenía la 

condición de ex trabajador de la demandada. 

Asimismo, se advierte de la recurrida que el Juez de la causa ha desestimado la 

pretensión referida a “la Indemnización por Despido Arbitrario por Cese de Actos de 

Hostilidad”, siendo pertinente señalar que el actor no ha apelado tal decisión judicial, 

razón por la cual se colige que se encuentra conforme con lo resuelto. Comparto “la 

decisión de la Resolución de Vista emitida por la Segunda Sala Laboral Permanente de 

Lima”, por cuanto se advierte que luego de la evaluación que emitió la resolución con 

arreglo y sujeto a ley, “máxime si la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, en la Casación 

Laboral N°12272-2016 LIMA, resolvió Declarar IMPROCEDENTE el recurso de 

casación interpuesto por el abogado de la parte demandante Carlos Guillermo Mac 



14 

 

Lean Crestani”, fundando básicamente que “se aprecia que el impugnante no ha 

cumplido con señalar de forma clara cuál o cuáles son las causales que sustenta su 

recurso, conforme lo requiere el artículo 56° de la Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, 

modificado por el artículo 1° de la Ley 27021” , tal sólo “se limita a formular argumentos 

genéricos orientados únicamente a cuestionar el criterio asumido por el Colegiado 

Superior, incidiendo en cuestionamientos fácticos y de una nueva valoración probatoria; lo 

que en definitiva no se condice con la finalidad de este recurso extraordinario ni constituye 

objeto de debate en sede casatoria”, por ello declararon dicho recurso de Casación. 

 

1.3. DESPIDO ARBITRARIO 

Es arbitrario el despido de un trabajador que labora 4 ó más horas diarias cuando se 

produce en contravención del artículo 22° de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral (es decir, cuando no hay causa justificatoria o ésta no se puede demostrar en el 

juicio) y se sanciona únicamente con el pago de una indemnización por despido arbitrario. 

  

La Autoridad Administrativa de Trabajo, a solicitud de parte, prestará su concurso para 

verificar el despido arbitrario que se configure por la negativa injustificada del empleador 

de permitir el ingreso del trabajador al centro de labores, lo que se hará constar en el acta 

correspondiente. 

  

Igualmente, el trabajador podrá recurrir a la autoridad policial a fin de que se efectúe la 

referida constatación, en la que se deberá especificar la identidad o cargo de las personas 

que intervinieron en el acto, el lugar donde se realizó la diligencia y la manifestación 

de las partes. (Fudamento legal: Artículos 31° y 32°, D.S. N° 001-96-TR (26.01.96) 

 

Derechos del trabajador: 

Si el despido es arbitrario, el trabajador tiene derecho al pago de una indemnización como 

única reparación por el daño sufrido. Además, podrá demandar simultáneamente el pago 

de cualquier otro derecho o beneficio social pendiente (CTS, vacaciones, etc.).  

Base legal:  Artículo 34° LPCL, D.S. N° 003-97-TR (27.03.97) 

  

Prueba del despido 

 Ni el despido ni el motivo alegado se deducen o presumen, quien los acusa debe 

probarlos, conforme se establece en el Artículo 37° LPCL, D.S. N° 003-97-TR (27.03.97) 

 La Autoridad Administrativa de Trabajo puede verificar el despido arbitrario según 

solicitud presentada por el interesado, cuyo trámite es gratuito. 

La indemnización por despido arbitrario es equivalente a una remuneración y media 

mensual  por cada año completo de servicios, con un máximo de 12 remuneraciones. Las 
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fracciones de año se abonan por dozavos y treintavos según corresponda. Su abono 

procede superado el período de prueba. 

 La remuneración que servirá de base para el cálculo de la indemnización será la 

remuneración ordinaria mensual percibida por el trabajador al momento del despido. Para 

el cómputo de las remuneraciones variables e imprecisas se tomará en cuenta el criterio 

establecido en el D.S. N° 001-97-TR (son computables si son regulares y la suma a 

considerar será el promedio del último semestre). 

  

Tratándose de los trabajadores remunerados a comisión porcentual o destajo, la 

remuneración mensual ordinaria es equivalente al promedio de los ingresos percibidos en 

los 6 meses anteriores al despido o durante el período laborado, si el tiempo de la 

relación laboral es menor de 6 meses. 

  

La indemnización deberá abonarse dentro de las 48 horas de producido el cese. De no 

ser así devengará intereses de acuerdo con la tasa de interés legal laboral fijada por el 

BCR. 

  

No procede la acumulación de tiempo de servicios, en caso de reingreso, para efectos del 

pago de la indemnización por despido arbitrario. 

Base legal: Artículo 38° LPCL, D.S. N° 003-97-TR (27.03.97) y artículos 55° y 56°, D.S. 

N° 001-96-TR (26.01.96). 

 

1.4. DESPIDO INDIRECTO 

El trabajador, antes de accionar judicialmente, deberá emplazar por escrito a su 

empleador imputándole el acto de hostilidad correspondiente, otorgándole un 

plazo razonable no menor de 6 días naturales para que efectúe su descargo o 

enmiende su conducta, según sea el caso. 

Base Legal: Artículo 30° LPCL, D.S. N° 003-97-TR (27.03.97) 

 

Acción judicial 

 De persistir la hostilidad a pesar del emplazamiento, el trabajador podrá optar 

excluyentemente por: 
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–Accionar para que cese la hostilidad. Si la demanda fuese declarada fundada, se 

resolverá por el cese de la hostilidad, imponiéndose al empleador la multa que 

corresponda a la gravedad de la falta. 

Artículo 35° inciso a. LPCL, D.S. N° 003-97-TR (27.03.97) 

– Extinguir el vínculo laboral y solicitar la respectiva indemnización. El trabajador 

puede optar por 

la terminación del contrato de trabajo, en cuyo caso demandará el pago de una 

indemnización, 

independientemente de la multa y de los beneficios sociales que puedan 

corresponderle. 

 La indemnización es la misma que se otorga en el caso de despido arbitrario (una 

remuneración 

y media ordinaria mensual, por cada año completo de servicios, con un máximo de 

12 remuneraciones, abonándose las fracciones de año por dozavos y treintavos). 

Base Legal: Artículos 35° inciso b. y 38° LPCL, D.S. N° 003-97-TR (27.03.97) 

 

Plazos 

 El plazo para accionar judicialmente en los casos de nulidad de despido, despido 

arbitrario y hostilidad, caduca a los 30 días de producido el hecho. 

 

MOTIVACIÓN DE SENTENCIAS  

Definición 

El término “motivación” procede de la palabra latina motivus (movimiento) y el 

sufijo ción (acción y efecto), siendo así, viene a ser el motivo o razón para que 

ocurra alguna cosa o hecho. La motivación de sentencias está inmersa en el 

ámbito procesal y constituye el fundamento o motivo de lo que se resuelve en las 

resoluciones o en las sentencias. La motivación “es un acto de autoridad emanada 

de un magistrado en ejercicio de la jurisdicción, emitida mediante un juicio en un 

proceso, que declara los derechos de las partes y que puede condenar o absolver 

en todo o en parte o constituir nuevos estados jurídicos, poniendo fin a la etapa 

declarativa del proceso” (Falcón cit. por Ledesma 2008, 454).  

La motivación constituye el razonamiento que contiene los fundamentos de hecho 

y de derecho de una resolución y éstos deben desarrollarse y expuestos 
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expresamente en la parte considerativa, denominado también “considerandos” de 

la sentencia o resolución que se emite, siendo el sustento fundamental de la 

decisión final.  

La motivación es un deber jurídico que tiene el juez y como señala Mixán “Desde 

el punto de vista del "deber-ser jurídico", la motivación de las resoluciones 

judiciales constituye un deber jurídico, instituido por la norma jurídica de máxima 

jerarquía en el ordenamiento jurídico nacional”. (Mixán 1987,1). Una sentencia 

está compuesta por diversas proposiciones que para lograr una adecuada 

motivación, éstas deben estar ordenadas. Por lo tanto, una sentencia 

debidamente motivada debe estar plasmada “como un conjunto ordenado de 

proposiciones, o bien, como un contexto estructurado, en donde el criterio de 

orden o de estructuración se desprende precisamente de la función que busca 

desempeñar el discurso” (Taruffo 2006, 21). En general, “La motivación es la de 

ofrecer una explicación a la sociedad de la justicia que imparten los tribunales. 

Esto, normalmente, se sitúa en un contexto más amplio en el que se afirma la 

necesidad de "democratizar" la administración de justicia” (Ferrer 2010, 97).  

Con una motivación adecuada, se busca que la resolución no sea arbitraria, sobre 

todo que tiene su amparo constitucional “y se permite a las partes usar 

adecuadamente el derecho de impugnación contra la sentencia para los efectos 

de la segunda instancia, planteándole al superior las razones legales y jurídicas 

que desvirtúan los errores que condujeron al juez a su decisión” (Echandía 2012, 

75). Debe precisarse que la motivación de la sentencia no significa que sus 

fundamentos sean abundantes y extensas que muchas veces se reiteran 

innecesariamente los argumentos “solo basta que se expresen las principales 

razones por las cuales se adoptó una determinada decisión, ello en concordancia 

con la regla contenida en el artículo 197 del Código Procesal Civil” (Gaceta 

Jurídica 2013). Siendo así, el artículo 12° del T.U.O. del Poder Judicial, expresa 

que “Todas las resoluciones, con exclusión de las de mero trámite, son motivadas, 

bajo responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan”. 

Asimismo, el artículo 48°, inciso 13 de la Ley N° 29277 (Ley de la Carrera 

Judicial), señala que son faltas muy graves “No motivar las resoluciones judiciales 

o inobservar inexcusablemente el cumplimiento de los deberes judiciales”. 

Procesalmente “La motivación sirve para demostrar que el fallo representa una 
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decisión razonada en términos jurídicos y no un simple y arbitrario acto de 

voluntad de quien está llamado a juzgar” (Milione 2015, 175).  

 

1.5. Objetivos del trabajo de suficiencia 

“En los que se especifican los siguientes”: 

“Objetivo General” 

¨Establecer cómo es la motivación de sentencias en el proceso laboral de 

Indemnización por Despido Arbitrario signado N° 10141– 2012”. 

“Objetivos Específicos” 

 “Determinar cómo se aplica la motivación razonable en las sentencias en el 

proceso laboral de Indemnización por Despido Arbitrario signado N° 10141– 

2012”. 

 Identificar si se ha acreditado el despido Arbitrario en el proceso Laboral para que 

proceda la Indemnización en el proceso signado N° 10141– 2012. 

 

1.6. Justificación 

“El presente trabajo de suficiencia destaca su justificación práctica en brindar 

herramientas jurídicas y dogmáticas a los Jueces, Fiscales y Juristas del Juzgado 

Laboral desde la interposición de la demanda laboral con el objeto de que se tomen 

decisiones justas y no errar en las sentencias”. 

“Desde lo social como ya se explicó servirá de orientación y reflexión a los 

magistrados ante la necesidad de emitir sentencias justas y en el tiempo establecido sin 

generar esperas que puedan dañar la estabilidad emocional de las partes procesales”. 

“También, tiene justificación teórica basada en las literaturas y comentarios como parte 

del conocimiento científico que se ha venido desarrollando desde muchas generaciones y 

que hoy, por hoy, gana ventajas por los distintos avances de muchos investigadores que 

han dado lugar a modificar y legislar leyes, normatividades que rigen ciertas conductas 

en el mundo del derecho, las mismas que sirvieron para fundamentar este trabajo final 

de grado”. 

“Asimismo, se aplicaron algunos métodos de enfoque cualitativos que le brindaron un 

sentido estricto, esquematizado y con resultados apropiados que servirán de punto de 

acción a sucesivos investigadores”. 
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CAPITULO II: Marco Teórico 

 

2.1. Antecedentes de Despido Arbitrario” 

En la tesis que Castillo y Vila (2002), en su tesis para optar el título de Abogado 

“Hacia una Nueva Interpretación del Despido sin justa causa”, realizada en la Pontificia 

Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas, Bogotá DC., mencionan que ante 

un despido sin justa causa el empleador tiene que otorgarle al empleado un pago 

económico como indemnización, donde el monto tarifado se encuentra explícito en el 

artículo 64° del Código Sustantivo del Trabajo de 15 Colombia, generando así certeza 

legal a ambas partes relacionadas en un contrato de trabajo; ya que dicho artículo no 

menciona de manera específica, que daño está cubriendo con la indemnización, 

considerando que la Corte Suprema de Justicia había fijado que la indemnización del 

artículo 64° Código Sustantivo del Trabajo, cubría integralmente tanto los perjuicios 

patrimoniales como extra patrimoniales. 

Comentario: En el Derecho Comparado es casi unánime que cuando se configura un 

Despido Arbitrario, se ha de fijar una indemnización, que no debe ser tarifaria como es 

en el caso peruano. 

La esencia de la indemnización es cubrir los perjuicios patrimoniales y además extra 

patrimoniales que origina un despido arbitrario. 

Navarrete y Campos (2001), en su tesis para optar el título de Licenciatura en Derecho, 

“La Estabilidad Laboral en Costa Rica”, realizada en la Universidad Latinoamericana de 

Ciencia y Tecnología, Facultad de Derecho, lo que buscan es dar a conocer la 

desigualdad social que se presenta en los sectores menos afortunados, al enfrentarse el 

poderío del patrono con la necesidad de supervivencia del trabajador, provocando que el 

empleado soporte muchas injusticias, como los despidos indiscriminados y sin justa 

causa. Pretenden demostrar que en algunos casos se presentan formas de estabilidad 

laboral, pero que se han implantado con el ánimo de proteger a cierto grupo de 

trabajadores. 

Comentario: La relación laboral entre Empleador y trabajador es asimétrica, estos 

desigual, por cuanto el poderío del que contrata es más fuerte que el individuo 

trabajador que presta sus servicios a cambio de una compensación llamada 

remuneración, y es esa relación que normalmente se afecta la estabilidad laboral y se 
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abre paso al acto arbitrario de despedir  al trabajador sin considerar su derecho al 

trabajo. 

Pacori C., J. (2011) Sobre la Indemnización por Despido Arbitrario. (1° ed.) 

Arequipa, Perú: URANIO (p.7), Menciona que a la compensación por despido arbitrario 

se le puede dar una triple dimensión. En consecuencia, la indemnización laboral tiene 

tres extensiones; es un derecho, es un beneficio laboral y es una condena. 

Comentario: Concuerdo con el autor al señalar que la compensación o indemnización 

por despido arbitrario tenga triple dimensiones: Es un derecho porque se afecta 

injustamente el derecho de trabajo, un beneficio laboral que está establecida en la 

legislación laboral y una condena para el empleador cuando actúa arbitrariamente al 

despedir al trabajador en forma arbitraria. 

 

2.2. Bases Teóricas y Científicas 

En esta parte del desarrollo de la Tesis por Suficiencia Profesional se podrán detallar: 

Aparicio, L., Chienda, A., Vértiz, A., Vilela, A. (2004). Extinción de la Relación 

Laboral: Condiciones y Procedimientos para el Despido. (3ª ed.). Lima, Perú: JL 

Impresores de José Antonio Aparicio Rabines (p. 130). Indica que, en el régimen laboral 

de la actividad privada, cuando se presentan casos por despido arbitrario y despido por 

causa justa que no resulta demostrado en el proceso judicial, se le otorga el cálculo para 

la indemnización. 

Comentario: En los casos de trabajadores que suscribieron un contrato a plazo 

indeterminado, la ley indica que se le otorga un sueldo y medio mensual por cada año 

cumplido de labores con un tope máximo de doce sueldos, considerando los meses y 

días laborados. 

Toyama M. J. (2015). El Derecho Individual del Trabajo en el Perú. (1ª ed.). Lima, 

Perú: EL BUHO E.I.R.L (p. 504), señala que el principio protector del Derecho al Trabajo 

que procede del principio de continuidad laboral, tiene como finalidad mantener la 

vigencia del contrato de trabajo frente a los acontecimientos que se producen por la 

voluntad unilateral del empleador, esto, como una medida de protección contra el 

despido, ya que tiene por finalidad otorgarle estabilidad laboral. 
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Comentario: El carácter de la relación laboral es permanente, en términos del 

especialista laboral está basada en un principio de continuidad laboral, que tiene por 

objeto que se mantenga la relación laboral como un medio para defenderse de un 

despido. 

Rodríguez, F. y Quispe, G. (2009). La Extinción del Contrato de Trabajo. (1ª ed.). 

Lima, Perú: Gaceta Jurídica (p. 63). Definen al despido “como una manera definitiva de 

dar por terminado la relación laboral, entre el trabajador y el empleador”, a esté ultimo le 

acarrearía una imputación económica; ya que es por su propia decisión, decide no 

continuar con el vínculo laboral, teniendo conocimiento de las consecuencias que 

conduce su voluntad unilateral. 

Comentario: El Despido es un acto unilateral del empleador de poner fin a la relación 

laboral con el trabajador, y cuando esta decisión es arbitraria va a generar una 

indemnización que de alguna manera persigue compensar económicamente al 

trabajador a la decisión arbitraria del empleador. 

“LA PROTECCIÓN CONTRA EL DESPIDO ARBITRARIO EN LA 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL” 

-“La construcción jurisprudencial del Tribunal Constitucional” 

La poca dirección y diseño de lo que es la norma en cuanto al despido nulo, como 

ya se ha precisado, al interpretarse nos da notar que es casi nula la protección del 

trabajador frente a lo que se podría llamar estabilidad laboral, en tal sentido como 

protección diremos que casi todos los derechos fundamentales han sido para este 

perfil cambiados, pero a su vez como la norma no puede desamparar al trabajador el 

Tribunal Constitucional ha realizado el armado jurisprudencial del tema, el cal 

podríamos llegar presentado vía ACCION DE AMPARO CONSTITUCIONAL 

indicando como una causa procesal para la defensa, ya que se lesiono al trabajador 

con su despido.  

En este punto la jurisprudencia que nos da el Tribunal Constitucional, abre una vía 

más para la impugnación y la defensa del despido median el Proceso de Amparo, se 

fundamente en la interpretación de lo que es EL DERECHO AL TRABAJO, que se 

encuentra inscrito en el artículo 22° de la Carta Magna.  
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Es apreciable mencionar que ya desde al año 1997, tiempo tan corto de haber 

empezado las funciones el Tribunal Constitucional, ya admitió el uso de la vía de 

Acción de Amparo, para el defender de las causas justas de los trabajadores 

despedidos en forma arbitraria, y al momento de dictar sentencia el Tribunal 

Constitución en un alto porcentaje se fundamentó indicando la “VULNERACION DEL 

DERECHO AL TRABAJO, como lo podemos apreciar en las sentencias de Tribunal 

Constitucional:  

“STC N° 111-96-AA/TC (Hugo Pitman Rojas seguida contra la empresa azucarera El 

Ingenio S.A.)” y en especial la Sentencia STC N° 1112-98-AA/TC (César Antonio 

Cossío y Otros con Telefónica del Perú), de fecha 21 de enero de 1999, donde nos señala 

la vulneración del derecho al trabajo, y nos menciona la  donde nos señala la vulneración 

del derecho al trabajo, debido a no respetar o saltarse el “principio de tipicidad”, y con 

ello declara fundada la demanda. 

Este tipo de sentencias luego de las ya mencionada, el Tribunal Constitucional fue 

añadiendo más sentencias con el sentido de dar mayor claridad y definir en todo su contexto 

EL DERECHO AL TRABAJO, es ahí donde se aclara que los despidos arbitrarios vulneran 

lo que llamamos el PRINCIPIO DE TIPICIDAD, ya sea la causa del despido o el derecho 

que refiere a la defensa del trabajador, que en conclusión traen la AFECTACION DEL 

DERECHO AL TRABAJO. Aquí nos damos cuenta de acuerdo a lo mencionado en las 

sentencias y demás que ha sido parte el Tribunal Constitucional, que no se agota el derecho 

a la defensa en vías ordinarias ya sea para el derecho individual o colectivo, porque prima la 

idea de aspiración de un trabajo y también a conserva el mismo, aclarando que si existe una 

causa justa y razonable para que el empleador opte por el despido, nos tenemos que basar 

en la sentencia N° 1124-2001-AA/TC, donde se aprecia que el Tribunal Constitucional nos 

da apreciaciones de la interpretación del “derecho al trabajo”, fijando dicho punto 

constitucionalmente. 

Al corto tiempo según la STC 976-2021-AA/TC, el Tribunal Constitucional máximo intérprete 

de la Constitución, mediante su propia jurisprudencia reúne y consolida una doctrina al 

proceso de impugnar lo que sería el despido mediante los que sería el proceso de Amparo, 

en tres supuestos que a su parecer han vulnerado el derecho que constitucionalmente está 

establecido a el trabajador y serian: “despido incausado, despido nulo y el despido 

fraudulento. Mediante esta sentencia y al futuro son muchos los casos en los cuales 

mediante el proceso de Amparo muchos trabajadores han podido hacer prevalecer su 
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derecho y anulen el despido que fueron víctimas y con ello logran que se le reponga 

nuevamente a sus centro de labores, lo que establece que se puede abrir junto con el 

proceso ordinario una vía procesal de amparo para poder objetar la certeza o valides de lo 

que sería el despido en los tres casos mencionado líneas arriba.  

Se aprecia que con la creación de la doctrina a través de la jurisprudencia no ha sido como 

un terreno plano más bien ha sido una lucha por los diferentes puntos a debatir es más 

algunos juristas indicaban que el Tribunal Constitucional se ha apartado de su función y no 

interpreta como debe ser la Constitución, porque hace una interpretación ideológica mas no 

jurídica. Por ello es importante hacer un análisis de fundamentación jurídica ya que 

mediante esta vía se podrá reponer al trabajador perjudicado y anularse el despido, sin que 

la forma de reparación del despido se encuentre escrito en la Carta Magna. 

En conclusión se podría decir que la ley no evita el despido arbitrario, lo que si se da es 

que exista una reparación patrimonial de sus consecuencias.  
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2 5  
 

CAPITULO III: Desarrollo de Actividades Programadas 

Actualmente como Bachiller de la Universidad Peruana e Ciencias e Informática, UPCI, 

en la especialidad de la carrera de Derecho, cumpliendo los requisitos para obtener el 

título de Abogado, realizo una tesina de grado, con un enfoque cualitativo, en cuyo tenor 

de título nos pone en la necesidad de demostrar cómo es que se maneja el tema 

procesal jurídico en la Corte Superior de Justicia con respecto a las sentencias de los 

casos, y nos pone en atención especial nuestro tema de tesina ¨ANÁLISIS DEL 

PROCESO DE INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO EN RELACCIÓN A LA 

MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA¨. 

El ideal más importante de “La Corte Superior de Justicia de Lima” es su política de 

tener mayor accesibilidad para la sociedad, que tiene que estar acompañado de una 

buena atención, mejor servicio, voluntad de servir a la comunidad y sobre todo el buen 

ánimo, que caracterizan a todo el personal incluidos los magistrados, podemos 

mencionar que preside actualmente La Corte de Justicia de Lima el doctor José Wilfredo 

Díaz Vallejos. 

Tenemos una gran cantidad de sentencias que se manejan en cada juzgado, donde 

cada uno de los componentes ya sea jueces un rol protagónico e importante, mencionar 

además que cada uno de estos cargos deben estar ocupados por profesionales probos 

de alto nivel, con el grado académico de Doctor, comprendiendo además que deben 

conocer la esencia, el núcleo de la ley, tener como personalidad un don de servicio, 

ética, de equidad acompañado de una conducta apropiada limpia pero también de alto 

rigor. Se solicita y se pide todas estas características debido al momento político que 

vive el Perú, que es de quebrantamiento social. 

Compendiosamente teniendo como ejemplo se expone el caso del motivo de la 

tesina “Expediente N° 10141 – 2012”. El que trata y se advierte del petitorio de la 

demanda que corre de fojas 32 a 44, que el actor señala haber estado trabajando para 

la demandada desde el 01 de enero de 2009 al 16 de abril de 2012, considerando el 

demandado que ha sido objeto de actos de hostilización de parte de su ex empleadora, 

toda vez que a su retorno del período de descanso vacacional, la empleadora procedió de 

manera inmotivada, con el cambio de jornada y horario de trabajo (vario su horario de 

trabajo al turno nocturno), situación que dificulta la debida y oportuna realización de sus 

labores, además de haber sido reubicado a otra oficina la misma que no reúne las 

condiciones necesarias “para el correcto desempeño de sus funciones; por tal situación 

solicita el pago de una Indemnización por Despido Arbitrario por la suma de S/. 



25 

 

39,711.18 Nuevos Soles. Precisando en sus fundamentos que mediante Carta Notarial de 

fecha 03 de abril de 2012, solicita a su empleadora el cese de actos de hostilización, 

obteniendo respuesta de parte de su empleadora, mediante Carta de Descargo de fecha 

09 de abril de 2012, mediante la cual la demandada señala que” los cambios de horario 

no supone una situación contraria al principio de razonabilidad, toda vez que dicho cambio 

es temporal, no siendo indispensable señalar la duración del mismo, pudiendo cambiar el 

horario de trabajo “de acuerdo a lo señalado en el artículo 49° y 57° del Reglamento 

Interno de trabajo. 

La sentencia de la Juez Laboral “del 14° Juzgado Especializado de Trabajo 

Transitorio de la Corte de Lima, ampara la demanda del actor”, fundamentando tal sólo 

que conforme lo establece “en la Sentencia recaída en el Expediente N°764-2011-PA/TC 

de fecha 18 de Setiembre del 2012, el Tribunal Constitucional establece dos supuestos” 

que deben presentarse para configurarse la falta grave flagrante que permita el despido 

inmediato sin mediar preaviso, señalando en su sexto fundamento lo siguiente: ¨ 

(...) “la exoneración del procedimiento previo al despido, prevista en la citada norma 

legal, sólo será viable si se configuran dos supuestos: primer supuesto, que la falta 

grave sea efectivamente flagrante; y el segundo que esta revista de tal gravedad 

que haga irrazonable la posibilidad de concederle el derecho de defensa al 

trabajador”; y asimismo, la Aquo señala en su considerando Duodécimo de la recurrida, 

donde se ampara lo que es la demanda del actor en el extremo que se refiere a “la 

Indemnización por Despido Arbitrario, en razón a que el trabajador habría hecho 

abandono del centro de trabajo por más de tres días consecutivos”, y considerando 

además que el despido del actor fue como consecuencia de la omisión que habría 

incurrido la demandada al no haber seguido “con el procedimiento de despido 

establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 728”, toda vez que otorga dicha indemnización al considerar que “no se le concedió al 

trabajador el plazo de seis días a efectos que realice sus descargos correspondientes 

ante la imputación de la supuesta falta grave alegada por la demandada”. 

Al respecto considero, que la Juez de la causa no ha tenido en consideración “que 

el actor, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012 (obrante fojas 13 a 

20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante su ex empleadora, 

en atención a ello, la demandada mediante Carta Notarial de fecha 09 de abril de 

2012, absuelve tales imputaciones”. 

Por su parte, el actor al considerar que su empleadora no cumplió con 

desvirtuar las imputaciones efectuadas, comunica a la demandada, “mediante 
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Carta Notarial de fecha 16 de abril de 2012 (obrante a fojas 06 a 10), su decisión de 

dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada”. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril de 2012, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el mismo 

día (conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 – reverso”) 

“decide dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada”, esto es decide 

“poner fin a la relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual debe 

entenderse que esta habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en 

cuenta el Juzgador al momento de sentenciar, “sino por el contrario en el considerando 

décimo de la recurrida erradamente ampara el extremo demandado “respecto al pago 

de indemnización por despido arbitrario al considerar que la demandada no habría 

seguido con el procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”. 

Sin embargo, “la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima, resolvió: REVOCARON la 

Sentencia contenida en la Resolución N° 13 de fecha 31 de octubre de 2014, corriente de 

fojas 152 a 164, que declara fundada la demanda; la que REFORMÁNDOLA declararon 

INFUNDADA la demanda en todos sus extremos”, absolviendo de la instancia a la 

demandada, “en los seguidos por CARLOS GUILLERMO MAC LEAN CRESTANI con 

EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS EDITORIALES”; sobre Indemnización por Despido 

Arbitrario, fundamentando en lo siguiente: En relación a la Indemnización por Despido 

Arbitrario, cabe señalar que “el Derecho al Trabajo encuentra reconocimiento en el artículo 

22° de la Constitución Política del Estado, que independientemente del régimen que se 

trate implica dos aspectos: 1) El acceder a un puesto de trabajo; y 2) El derecho a no ser 

despedido sin causa justa, aspecto relevante para estos autos en tanto importa la 

proscripción de ser despedido salvo causa justa, razón por lo cual su artículo 27° señala 

que la Ley reconoce al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”. 

Cabe precisar que, “el artículo 22° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 

N° 003-97-TR”, contempla: “Para el despido de un trabajador sujeto a régimen de la 

actividad privada, que labore cuatro o más horas diarias para un mismo 

empleador, es indispensable la existencia de causa justa contemplada en la ley y 

debidamente comprobada. La causa justa puede estar relacionada con la 

capacidad o con la conducta del trabajador (...)”; además, el artículo 37° de la 

misma norma señala que: “Ni el despido ni el motivo alegado se deducen o 

presumen, quien los acusa debe probarlos” ¨. 
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3 1  

En cuanto “al PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO”, es de señalar lo que establece en el 

artículo 31° de la norma enunciada en el párrafo anterior, donde establece: “El empleador 

no podrá despedir por causa relacionada con la conducta o con la capacidad del 

trabajador sin antes otorgarle por escrito un plazo razonable no menor de seis días 

naturales para que  pueda defenderse por escrito de los cargos que se le formulare, 

salvo aquellos casos de falta grave flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o 

de treinta días naturales para que demuestre su capacidad o corrija su deficiencia.(...)”. 

Y, el artículo 32° contempla: “El despido deberá ser comunicado por escrito al 

trabajador mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo y la 

fecha del cese. Si el trabajador se negara a recibirla le será remitida por intermedio de 

notario o de juez de paz, o de la policía a falta de aquellos. Asimismo, se advierte del 

petitorio de la demanda que corre de fojas 32 a 44”, que el actor señala haber laborado 

para la demandada desde el 01 de enero de 2009 al 16 de abril de 2012, considerando 

que ha sido objeto de una serie de actos de hostilización por parte de su ex empleadora, 

toda vez que a su retorno del período de descanso vacacional, la empleadora procedió de 

manera inmotivada, con el cambio de jornada y horario de trabajo (vario su horario de 

trabajo al turno nocturno), situación que dificulta la debida y oportuna realización de sus 

labores, además de haber sido reubicado a otra oficina la misma que “no reúne las 

condiciones necesarias para el correcto desempeño de sus funciones por tal situación 

solicita el pago de una Indemnización por Despido Arbitrario por la suma de S/. 39,711.18 

Nuevos Soles”. Precisando en sus fundamentos que mediante “Carta Notarial de fecha 03 

de abril de 2012”, solicita a su empleadora el cese de actos de hostilización, obteniendo 

respuesta de parte de su empleadora, “mediante Carta de Descargo de fecha 09 de abril 

de 2012”, mediante la cual la demandada señala que los cambios de horario no supone 

una situación contraria al principio de razonabilidad, toda vez que dicho cambio es 

temporal, no siendo indispensable señalar la duración del mismo”, pudiendo cambiar el 

horario de trabajo “de acuerdo a lo señalado en el artículo 49° y 57° del Reglamento 

Interno de trabajo”. 

Al respecto se advierte de la lectura de la recurrida que el Juez de la causa no ha 

tenido en consideración que “el actor, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 

2012 (ver fojas 13 a 20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante su 

ex empleadora”, en atención a ello, la demandada “mediante Carta Notarial de fecha 09 

de abril de 2012”, absuelve tales imputaciones. Por su parte, el actor al considerar que 

su empleadora no cumplió con desvirtuar las imputaciones efectuadas, comunica a la 

demandada, “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril de 2012 (ver fojas 06 a 
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10), su decisión de dar por concluido su vínculo laboral” con la emplazada. 

Tal como se puede apreciar el accionante” mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril 

de 2012”, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el mismo día 

“(conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 – reverso”) decide 

“dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es decide poner fin a la 

relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual debe entenderse que esta 

habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en cuenta el Juzgador al 

momento de sentenciar, “sino por el contrario en el considerando décimo de la recurrida” 

erradamente ampara el extremo demandado “respecto al pago de indemnización por 

despido arbitrario al considerar que la demandada no habría seguido con el procedimiento 

de despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728”; sin embargo, el A quo tampoco advirtió que al haberse dado por 

despedido el actor fecha 16 de abril de 2012, la Carta Notarial de Despido remitida al actor 

con fecha 20 de abril de 2012 carece de todo efecto jurídico; toda vez que a dicha fecha, 

el actor tenía la condición de ex trabajador de la demandada. 

Asimismo, se advierte de la recurrida que el Juez de la causa ha desestimado la 

pretensión referida “a la Indemnización por Despido Arbitrario por Cese de Actos de 

Hostilidad”, siendo pertinente señalar que el actor no ha apelado tal decisión judicial, 

razón por la cual se colige que se encuentra conforme con lo resuelto. Nosotros 

compartimos “la decisión de la Resolución de Vista emitida por la Segunda Sala Laboral 

Permanente de Lima”, por cuanto se emitió con arreglo a ley,” máxime si la “Segunda 

Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú”, en la Casación Laboral N°12272-2016 LIMA”, resolvió Declarar: 

“IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el abogado de la parte 

demandante Carlos Guillermo Mac Lean Crestani”, fundando básicamente en el: 

El quinto considerando en su decisión de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria donde indica “Se aprecia que el impugnante no ha cumplido con 

señalar de forma clara cuál o cuáles son las causales que sustenta su recurso, conforme 

lo requiere el artículo 56° de la Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el 

artículo 1° de la Ley 27021, tal sólo se limita a formular argumentos genéricos 

orientados únicamente a cuestionar el criterio asumido por el Colegiado Superior, 

incidiendo en cuestionamientos fácticos y de una nueva valoración probatoria; lo que en 

definitiva no se condice con la finalidad de este recurso extraordinario ni constituye 

objeto de debate en sede casatoria, por ello declararon Improcedente dicho recurso de 

Casación”. (Casación Laboral N° 12272-2016). 
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CAPITULO IV: Resultados Obtenidos 

4.1.  Análisis descriptivo 

Debo indicar que los resultados obtenidos en el presente trabajo de Tesina se 

Suficiencia Profesional, tienen su fundamento en el análisis minucioso y exhaustivo del 

expediente que plantea “Análisis del Expediente N° 10141 – 2012; Indemnización por 

Despido Arbitrario de la Corte Superior de Lima”: 

 Expediente recibido e inventariado según como se aprecia en la figura 

siguiente. Fig. 

Expediente: 
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Tabla 1 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

DÉCIMO JUZGADO LABORAL 

DE LIMA 

FECHA 18/05/2012 

VÌA PROCEDIMIENTAL 

LABORAL 

ORDINARIO Demandante: Carlos Guillermo Mac 

Lean Crestani 

“Demandada: Empresa Peruana de 

Servicios Editoriales S.A.” 

Materia: Indemnización por  

Despido Arbitrario 
Base Legal: Ley Nª 26636  

 Tema tratado en el expediente: 

 

El mismo trata que y “se advierte del petitorio de la demanda que corre de fojas 32 a 44, 

que el actor señala haber trabajado para la demandada desde el 01 de enero de 2009 al 

16 de abril de 2012”, considerando el demandante que ha sido objeto de actos de 

hostilización por parte de su ex empleadora, toda vez que a su retorno del período de 

descanso vacacional, la empleadora procedió de manera inmotivada, con el cambio de 

jornada y horario de trabajo (vario su horario de trabajo al turno nocturno), situación que 

dificulta la debida y oportuna realización de sus labores, además de haber sido reubicado a 

otra oficina la misma que “no reúne las condiciones necesarias para el correcto 

desempeño de sus funciones; por tal situación solicita el pago de una Indemnización por 

Despido Arbitrario por la suma de S/. 39,711.18 Nuevos Soles”. Precisando en “sus 

fundamentos que mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012”, solicita a su 

empleadora el cese de actos de hostilización, obteniendo respuesta de parte de su 

empleadora, “mediante Carta de Descargo de fecha 09 de abril de 2012, mediante la 

cual la demandada señala que los cambios de horario no supone una situación contraria 

al principio de razonabilidad”, toda vez que dicho cambio es temporal, no siendo 

indispensable señalar la duración del mismo, pudiendo cambiar el horario de trabajo “de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 49° y 57° del Reglamento Interno de trabajo”. 

Dando como resultado de dicho trámite: “la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, en la Casación 
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Laboral N°12272-2016 LIMA”, resolvió “Declarar IMPROCEDENTE el recurso de casación 

interpuesto por el abogado de la parte demandante Carlos Guillermo Mac Lean Crestani, 

fundando básicamente que se aprecia que el impugnante no ha cumplido con señalar de 

forma clara cuál o cuáles son las causales que sustenta su recurso, conforme lo requiere el 

artículo 56° de la Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de 

la Ley 27021 , tal sólo se limita a formular argumentos genéricos orientados únicamente a 

cuestionar el criterio asumido por el Colegiado Superior, incidiendo en cuestionamientos 

fácticos y de una nueva valoración probatoria; lo que en definitiva no se condice con la 

finalidad de este recurso extraordinario ni constituye objeto de debate en sede casatoria”, 

por ello declararon Improcedente dicho recurso de Casación, y se ordenó se remita al 

Juzgado de origen , y se dispuso “el ARCHIVO DEFINITIVO de la Corte para su 

custodia, obviándose la notificación de la presente resolución, tomando conocimiento las 

partes a través del SIJ página Web pj.gob.pe”. 

“En atención al análisis realizado, se observa que, el caso en estudio presentado a 

los juzgados respectivos presenta tanto jurisprudencial y doctrinariamente los 

argumentos viables para su tratado, suele tenerse una vasta gama de opiniones por las 

cuales los magistrados puedan sustentar sus posiciones, así como motivar debidamente 

sus sentencias en forma contundente y definitivas”. 

Considero pertinente la Resolución de Vista de la Segunda Sala Laboral Permanente 

de Lima, que resolvió: “REVOCARON la Sentencia contenida en la Resolución N° 13 de 

fecha 31 de octubre de 2014, corriente de fojas 152 a 164, que declara fundada la 

demanda”; la que “REFORMÁNDOLA declararon INFUNDADA la demanda en todos 

sus extremos”, absolviendo de la instancia a la demandada, en los seguidos por 

CARLOS GUILLERMO MAC LEAN CRESTANI con EMPRESA PERUANA DE 

SERVICIOS EDITORIALES; sobre Indemnización por Despido Arbitrario, se encuentra 

arreglada a ley. 

http://pj.gob.pe/
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CONCLUSIONES 

Una vez culminadas las acciones y actividades pertinentes “en el caso de estudio 

relacionado con el Expediente Nº 10141-2012-0-1801-JR-LA-10 se puede concluir 

que”: 

1.- Concluyo que los criterios jurídicos que han sido utilizados  en el presente proceso 

han sido acorde con las normas laborales pertinentes. 

2.- Por último. comparto “la decisión de la Resolución de Vista emitida por la Segunda 

Sala Laboral Permanente de Lima”, por cuanto se advierte que luego de la evaluación 

que emitió la resolución con arreglo y sujeto a ley, “máxime si la Segunda Sala de 

Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú, en la Casación Laboral N°12272-2016 LIMA, resolvió Declarar 

IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el abogado de la parte 

demandante Carlos Guillermo Mac Lean Crestani”, fundando básicamente que “se 

aprecia que el impugnante no ha cumplido con señalar de forma clara cuál o cuáles 

son las causales que sustenta su recurso, conforme lo requiere el artículo 56° de la 

Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley 27021” 

peruana. 
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RECOMENDACIONES 

“Una vez llegado a las conclusiones del estudio y con base al caso tratado se 

puede recomendar lo siguiente”: 

1.- Nuestra Carta Magna nos señala puntualmente que “la Ley otorga al trabajador 

una adecuada protección ante el despido arbitrario (artículo 27°); nos podemos dar 

cuenta que la Ley ha sido la encomendada de regular la manera como se protege 

al trabajador ante la presencia del despido arbitrario. Encontramos que la Ley tiene 

una forma de protección, para todos los trabajadores y esta se da mediante la 

INDEMNIZACIÓN.  

2.- Por otra parte encontramos en la Ley las causales limitadamente numeradas, 

donde el empleador podría despedir válidamente a trabajador. Claramente expreso 

que si algún empleador tiene por finalidad despedir a un trabajador por alguna 

causal no contemplada en la Ley, a lo que le corresponde a este trabajador será la 

indemnización correspondiente. 

 Es importante poner como recomendación especial lo que debe hacer un 

juzgador que es una buena interpretación de la ley vigente, analizando 

cada artículo de la Carta magna y la Ley y ante la globalización las 

jurisprudencias en temas laborales que el Perú está inscrito a nivel 

mundial, ya sea a nivel del sector privado como el sector público, a nivel 

local las jurisprudencias del poder judicial y del TC ya que se encuentran 

concordadas. 

 “Luego de realizar una reflexión del caso, por ahora no considero oportuno 

una modificación a la norma o la creación de una norma, por hasta ahora 

nuestro marco jurídico está completo para las exigencias actuales. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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Anexo 3. Otras evidencias 

Copia certificada del expediente materia del presente trabajo 
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Tabla 1 y Fig. 1 AUTOADMISORIO DE LA DEMANDA 
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Fig. 2 SENTENCIA DEL 14° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO 

TRANSITORIO DE LIMA. 
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Fig. 3 SENTENCIA DE LA SEGUNDA SALA LABORAL PERMANENTE DE 

LIMA. 
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Fig. 4 CASACIÓN LABORAL DE LA SEGUNDA SALA SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ. 
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